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Atendiendo la petición formulada por la apoderada del demandado-demandante 

en Reconvención,  y cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos en 

los Artículos 466 y 598 y ss. del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

acogerá lo solicitado.  

 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí-

Antioquia  

 

RESUELVE  
 

 
DECRETAR el EMBARGO de los REMANENTES y/o de los BIENES QUE SE 

LLEGAREN A DESEMBARGAR a  DIANA VANESSA CALLE SOTO,  dentro del 

Proceso Ejecutivo Radicado N° 05001400302120190092300, donde el 

demandante es ASOCIACION MEDELLIN CULTURAL y que se tramita ante el 

JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN.  

 

En consecuencia, ofíciese a la prementada Célula Judicial, a fin de que tome 

atenta nota del embargo, y en su debida oportunidad, ponga a disposición del 

Juzgado los remanentes o bienes que se llegaren a desembargar. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

                               
 
 

Firmado Por: 
 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 002 Oral 
Itagui - Antioquia 
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